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YOU Y NOTARIA SEXTA 
E 4 CANTON QUITO 
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Cia pr Otorgado por: 

2 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de nx. 

  

SOLUTEL S.A 

A favor de: 

DANIEL ROBALINO ORELLANA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

EXA ERARR AG 

ESCRITURA NUMERO: P16284 on To 

la República del Ecuador; hoy, día veinte y siete de noviembre de dos 

mil trece; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CAMTON QUITO, comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, la compañía SOLUTEL S.A., representada por 

su Representante Legal, el señor Carlos Israel Bustin Sosa, con 

documento de identidad numero cero uno seis cero cinco cero cuatro 

cinco siete (016050457) conforma se desprende de los documentos que 

se adjuntan como habilitantes; [:l compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad uruguaya, domiciliado en Uruguay pero de transito por esta 

ciudad, es hábil para contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy 
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e, por cuanto me presenta su decumento da identidad y dice que eleve a 

escritura pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: Señicr Notario: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una de poder especial, de 

conformidad con la ¿jguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE: la compañia SOLUTEL S.A., representada por su 

Representante Legal, el señor Carlos Israel Bustin Sosa, con documento 

de' identidad numero cero uno seis cero cinco cero cuatro cinco siete 

(016050457). SEGUNDA. PODZR: El Compareciente, por medio del 

presente documento, y en virlud de las facultades conferidas a él, 

nombra a Daniel Robalino Orellana, portador de la cédula de identidad 

No. uno siete uno tres cero siete dos tres tino cero (17130672310) (en 

adelante el “Apoderado”, para que pueda realizar lo siguiente: a) 

Actuar a nombre y representación de él en su calidad de accionista de 

AUTOLIDER ECUADOR S.A. en todas las Juntas extraordinarias de 

accionistas en las que se conozca y se resuelva acerca del aumento de 

capital autorizado de la compañía ; hb) Asistir de manera individual o 

conjunta con voz y voto a toda las juntas ordinarias y extraordinarias en 

que Carlos Israel Bustin Sosa sea accionista o socio. TERCERA. 

PLAZO.- El presente Poder permanecerá vigente de manera indefinida 

a partir de la fecha de su otorgamiento, hasta cuando sea formalmente 

revocado o invalidado por la andante, o cuando se cumpla con el 

encargo establecido en el presente instrumento. Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento público. (Hasta aquí la minuta), que junto 

con los habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura 

pública, con todo el valor legal; y que los comparecientes la aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 
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N 2 ESCRITURA 4 P16251 

DA, JORGE MACHADO CEVALLOS 

-"Ja abogada Mareva Orozco, con matricula profesional diecisie 
  

  dos mil doce guión dos siente siete cinco, del Foro de Abog     
     
  

  

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura 

BRO FARIA SEXTA   

  

Z ? : Mr ue CANTÓN QUIT O, ap leída que le fue al compareciente par mí,.el Notario, se ratifica y fieñ: O 
Te PS 

Ta p*er 
po conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocólo de 

esta notaría de todo cuanto doy fe.- Í   
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api PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN . » 
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pa q ESC. MICOLAB IBIDETE IMALABAL - 1118718 

ICOLÁS IBINETE IRAZABAL, ESCRIBANO PÚBLICO 

La. ¡firma que luce al pis del documento precedenis, $3 auténtica y fue puesta en mi 

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento CARLOS ISRAEL BUSTIN 

0)
 SOSA, onental, mayor de edad, titular de la Cédula de ldentidad número 1.605.045-7, 

«lomiciliado en Bulevar Artigas número 160 apartamento 1202 de esta ciudad; quién 

previa lectura que del sismo le hice, así lo otorga y suscribe en nombre y 

representación de Solutel Sociadad Anónima, en su calidad de Presidente del Directorio. 

iD) SOLUTEL SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio fiscal y constituido e» 

Rambla Baltasar Brum.número 3028 de Montevideo, inscripta en el Registro Único de 

Contribuyentes de la Dirección General Impositiva con el númezo 21.705524.0012 y en 

- el Banco de Previsión Social con el número 6232327, es persona jurídica hábil y 

vigente. Fue constituida en Montevideo el 12 de setiembre de 2012, por acta cuyas 

firmas certificó en igual fecha la Escribana Nélida Renee Aviaga Camacho. Sus 

Estatutos fueron aprobados por la Auditoría interna de la Nación el 22 de octubre de 

2012, Protocolizados por la referida Escribana el 14 de noviembre de 2012, inscripto en 

       

    

el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio, 1 15 de noviembre de 2012 con a 

níímero 28.252, y publicados en forma legal en el Diario Oficial y El Heraldo Capitalino 
1 

/ 

el 19 de noviembre de 2012, 11D) Conforme al mismo, el Administrador, el Presidente o 

_ 

/ de su Libro de Actas de Asambleas, resulta que el señor Carlos israel Bustin Sosa fue 

designado para ocupar el cargo Presidente del Directorio según Asamblea General 

Extraoridinana de Aceclonistas celebrada en esta cindad el 2 Ae --- 
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A TE l tres d lel ho ¡ E la ciudad d el tfes de enero del 
presésite que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo el tres de enero 

dos inil tfsge.- 

: 
017033 % 1 memes 1 AN ¿ 

l PODER JUDICIAL 2 ¿ron IBC 
: TEAERE REGISTRO E TESTAM TIÁÍBRE REEISTRO E ¡MÉTIS 

ESOO PIECALACONES M2 LV, . 
! EEN ; 

i 

ol Pd ', Pobra UDCA 
: BRE REGISTRO OE TESTAMEZA | ¡ELCONES AT LEO" 

LARA 

NOTARIA PRIVERA DE QUITO 
EN APLICÁCION ALA LEY DE MODERNIZACION,. 
YA LA LEY NOTARIAL. 
DOY FE que la fotocopla que ANTECEDE está 
conforma, con su id £(16 me fue Presentado, 

par 7 EE 

eN =P a 

Vs / Dr. Jorge Machado Cevallos 
Ne == Motario; dorga lso del Cántáni Outió 

    
     

   

  

       

     

  

 



mi EÓlA 

a, APRDAPRAT Pr EDI 
TICA ORTENTAL DSi URUGUAY l 

ati ! o ql; 5 LADY YT” YT PATA so R 

ps SUPREMA CORTE DE JUDIICIA 

CERTIÍFICO QUE: NICOLÁS IBINETE  IRAZABAL es 
Escribano Público y la firma Y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Eq Número 592022 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Supremá Corte de Justicia, estando en «el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 

de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, Y asimismo,si correspondiere para su 

tramitación ante las Autoridades Consulares 

acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 

expido el presente que signo, firmo y selio en la 
ciudad: de Montevideo, el dieciseis de enero de 
dos mil trece. 
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: lica Oriental del Liniguer Sua, 

¡ A 

| 11 2. | hasido firmado por NOTARIA SEXTA 
: has been signed by MARÍA TERESA RIBAS . CANTGQN QUITO 
i a été signé par 

a quien ación en calidad de . 

acting in the capacity of | DIRECTORA INS5P. CRAL REG. NOTARIALES 
agissant en qualité da 

4 | yestareyestido del sello / Hmbre de 

bears the seal / stamp of sa 
| est revétu du sceau / timbre de 
| 

Certificado 
| Certified / Attesté - 
: A 
¡ 

O 6. eldia : 
4 at/a Montevideo tne/le | 17 de Ensro de 2013 / 

oi 
7. | por Centro de Atención Ciudadana 

: 9y / par o e e 
i Ministerio de Relaciones Exteriores 
! - 
: 3. | bajo el mímero 
: N2 
1 . 22 » . sous n* 10. DP £6013003714031P 

; : 
t 5 

: 4 9. | Sello /timbre: 10, Firnaa DRIANA PycOlO 
2 Seal / stamp: Signature: 4 RR.EE. O 

Sceau / timbre : Signature : > 

| 
ys 

1 
1 

¡ ¡Documento Aposúllado: CERTIFICACION NOTARIAL DE DOCUMENTO PRIVADO 

AÑ 
F% ES ¿Gata Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 

(SS Ys, A aya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
2 z Ñ Lia! Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
yo E >] Esta A postilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www. miree.gub.uy. 

o NS ¿PEs'A postille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
ais d, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document beats. 

> is Apostille doses not certify the content of the document for which it was issued.   
  

To verify the issuance of this Apostille, see http //Wwv:w.gurtee.gub.uy. 
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y rroé mee uniquement la véradité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Vacte a agi et, le 

cas échéant, Uidentité du sceau ou timbre dont cet acte public-st revétu. 

Cette Apostille ne certifié pas le contenu de Vacte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut étre vérifiéz a Padresse suivante: http://www.ruree.gub.uy. 
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YALALEY NOTARIAL EY DE MODERNIZACION 

que la fotocopi 
A conforme con su original que me Tun preso está 
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APELLIDOS! SURNAMES 

BUSTIN SOSA 
NOMBRES /SIVEN NAMES E 

CARLOS ISRAEL 
RACIONALIDAD I NATIONAL1TY des 

URUGUAYA 
FEGHA DE NACIMIENTO / DATE OF BIRTH dE Ñ ARO. q 101 PASSPORT 

17 Abr 1960 E "BF 01.605.045-7 
SEXO / SEX 

cl FECHA CE EXPEOICIÓN 1 OF ENAISSO : o AUTHORITY , 

01 Mar 2013 "“DNICSMONTEVIDEO 
a FECHA DE VENCIMIENTO / DATE OF EXPIRY 

01 Mar 2018    

  

P<URYBUSTIN<SOSA<<CARLOS<ISRAEL<<<%E <<< EAS 

0160504574URY6004170M18030130<407548<<<<<<60      
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Se otorgo ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por SOLUTEL S.A., a 

favor de DANIEL ROBALINO ORELLANA), y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el veintisiete 

de noviembre del año dos mil trece.- 

ON 
Loko. AA 

arena
 rane mn 

El dore 
Machado Cevallos 

Wotano Prunoro del Canton


